
Guía de incoterms 2010  - EXW - Ex Works (en 
fábrica, lugar convenido) 

   

1.- Definición 

Significa que el vendedor cumple su obligación de entrega cuando pone la mercancía, 
en su establecimiento (fábrica, almacén, etc.), a disposición del comprador. 

El incoterm EXW se puede utilizar con cualquier tipo de transporte o con una 
combinación de ellos. El comprador asume el grueso de los gastos con esta 
modalidad. 

2.- Obligaciones Comprador 

 Cargar la mercancía en vehículos proporcionados por el mismo o de 
despacharla de aduana para la exportación, salvo acuerdo en contrario, correrá 
con todos los gastos (licencias, autorizaciones, formalidades, impuestos,....) y 
riesgos de tomar la mercancía del domicilio del vendedor hacia el destino 
deseado, e incluso los de pérdida o daño que pueda sufrir la mercancía a partir 
del aviso del vendedor. 

 Asumir los gastos aduaneros. 
 Reembolsar los gastos que haya realizado el vendedor al prestar su ayuda en 

la obtención de documentos, permisos, etc. y efectuar el pago de la mercancía 
según lo estipulado.  

3.- Obligaciones Vendedor 

 Suministrar la mercancía y la factura, o su equivalente mensaje electrónico, de 
conformidad con el contrato de venta y ponerla a su disposición en el lugar 
designado a la fecha estipulada, en caso contrario, en el lugar y fecha 
acostumbrados, con aviso suficiente al comprador.  

 Prestar la ayuda que precise el comprador para obtener cualquier licencia, 
autorización, seguro, etc. 

 Soportar todos los gastos (marcado, embalaje, peso,etc.), incluidos los riesgos 
de pérdida y daño, hasta que la mercancía no haya sido puesta disposición del 
comprador.   

4.- Documentación mínima a aportar por el vendedor 

 Factura comercial. 
 Lista de contenido (en el supuesto de que la expedición esté compuesta por 

más de un bulto). 
 Otros documentos dependiendo de las características del producto: 

 Certificado Sanitario. 
 Certificado de Metrología. 
 Certificado de Pesos. 
 Certificado CITES. 
 Otras Certificaciones relativas al producto a tramitar en el país de 

origen. 
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5.- Medios de pago habituales 

 Transferencia. 
 Remesa simple. 
 Remesa Documentaria. 
 Crédito Documentario. 

6.- Gráfico 

 

La flecha verde hacia abajo ( ) indica el momento de la entrega por parte del 
vendedor, lo que conlleva el final de sus responsabilidades para con la mercancía. En 
este caso, el vendedor cumple con sus responsabilidades en el momento en el que 
deja la mercancía disposición del comprador en los almacenes del vendedor. 

Recuerde que EXW es un término multimodal, por lo que es utilizado con cualquier 
modalidad de transporte principal. 

 


